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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio- 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos . de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo re injertar** 
previo abono o cuando haya persona en la capital qwe 
responda de éste.

luis inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. LoMr- 
| «ador civil, por oficio, exceptuándose, según esta pre

venido, las de la primera Autoridad miliUr. ,
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje*^ 
' piar, que se solicitará en el oficio de remisión «« 

original, los Centros oficiales.
fcl Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en b  

píenla del Hogar PigeateU*.

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

r
36 peseta*.
41 —

126 —

Las suscripciones sc solicitarán de la Dirección d<l
Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
J^os números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0*50 ptas. loe del 
año corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de
•tros años, una peaetn. >

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcalde, y Secretarios reciba» 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar e» 
<1 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei-

'"ixis señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de cs,c B°L™^
•rdenadamente para eu encuadernación, que deberá verificarse al final
*e cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria, y 
territorios de Africa sujetos » la legislación peninsular, * loe veinte 
dias de su promulgaciónj si en ellas no se dispusiese otro cow. (Ce- 

d’RLa8* disposiciones dd Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblo, de la misma provine*. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 299

GeMern. Civil de I» provine!» 
de Zaragoza

SANIDAD
Circular

Recuerdo a todos los Alcaldes, Guardia Civil y de- 
máe Autoridades administrativas, sanitarias y de toda 
clase, de los pueblos de esta provincia, el más exacto 
cumplimiento de mis circulares números 1.676 y 2.914 
publicadas en el Bo l et íw  Opíc ia » de la provincia de 
fechas 4 de abril y 5 de junio de 1941.

Todoa los casos sospechosos de padecer tifus aian- 
temático serán inmediatamente trasladadas al Hospi
tal municipal o local adecuado, y en condiciones de ser 
utilizado en cualquier caso para aislamiento de enfer
mos infecciosos, que obligadamente tendrán todos los 
Ayuntamientos ea proporción a sus recursos, some
tiéndolos a su desparasitación, y asimismo a los fami
liares y toda persona de que se tenga conocimiento 
•ue ha tenido contacto con los mismos. La desparast- 
tación en todos ellos se repetirá minuciosamente cada 
cuatro días, desinfectando siempre las ropas que nue
vamente hayan de usar. La vigilancia sanitaria y des- 
pioiamiento del personal y familiares qae hayan tenido 
contacto con los enfermos deberá prolongarse quince 
días a contar del que fueron separados de los ata- 
cadoB.•arán cuenta inmediata a la Jefatura Proviacial de 
Sanidad de los casos presentados, con los pormeno
res convenientes para su mejor apreciación, y en nin
gún caso serán trasladados los enfermos de la locaa- 

dad donde residan en el momento de haber silo ata
cados, en tanto la autoridad sanitaria provincial no 
disponga lo pertinente en cada caso particular..

Del Instituto Provincial de Sanidad se solicitarán 
los elementos necesarios para la práctica de estas 
operaciones de limpieza y desparasitación.

Bien entendido que las faltas en el cumplimiento de 
cuanto se ordena serán sancionadas con todo rigor. 

Zaragoza, 22 de enero de 1943. .
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION CUARTA
Núm. 287.

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Aurelio ■ Sanjuán: Blasco, Recaudador de Ha
cienda de! pueMb de Fuentes díe Ebro;
Hago saber: Que en el expediente que me han* 

mstruyendo por .contribución rústica correspon
diente a Ibs ejercioios de 1936 a 194-1, amibos in- 
cPusive. del pueblo arriba expresado, he acordado 
▼ se ha practicado embargo die. fincas a los díeti- 
"dores de paradero desconocido que a continua
ción se expresan:

A D. Domingo Abadía BWrge»: Un campo e* 
lia partida “Los Charcos**,, de cabida 61 área» 
25 centiáreas, que linda: por e,l Norte, camino 
de Rodén a Pina; al Sur, Ayuntamiento; alU Eete, 
Ayuntamiento, y a) Ocata con Cabañera.
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, Al mismo: Otro campo ea la partida de “Los 
Charcos . de cabida 88 áreas 75 centiáreas, ¡que 
liinida: al' Norte. iQaminoí de Rodén ;i Sur, Ayunta
miento; Este Cabañera de Zaragoza, "y Oestes 
Ayuntamiento. " ’ •

Al m'ismo: Otro' canteo, en ¡la partida d'e “Val1-* 
decara”,, de cabida 167 áreas1 50 centiáreas, que 
linda: al Norte, Ayuntamiento; Sur. Ayunta
miento: Este, camino: de Híjar y Oeste, Maria
no Ladrón. - ■ ■ ' .

A doña Juana Amor Gracia: Un campo en, la 
partida de “La Manga”, de 48 áreas 75 cent i- 
áreas, qúe linda: por el' Norte "-camino de Ro- 
dién;/ Sur. Rufina Aguilar; Este, camino de Ro- 
dén, y Oeste, José Val. •

A la misma: Otro campo en la partida de “La 
Manga”, d'e 63 árCas. que 'linda: por el Noírte, 
acequia de Quinto; Sur, Martín; Ladrón; Este, 
acequia die Quinto, y Oeste, José Lancis.

A doña Ramona Berges Casanova: Un campo 
en l¡a partida “Senda W-e Rodén”., de. cabida 51 
áreas 20 nentiáreas, que 4¡nda: por el Norte An- e 
selm|0 Abadía: Sur, Josefa Gállego; Este,"Ayun
tamiento. y Oeste Ayuntamliéntó:

Charcos”. de . cabida 161 áreas 215 centiáreas, 
que linda: al1 IJorte. Sur y Oeste. Ayuntamiento, 
y Este, Mariano Berges-. ■ ‘ i

A D. Mariano Berges PaUú (/herederos): Un 
campo en la partida de. “Valdecara”. de 1 hcctá-. 
rc*a 27 áreas y 50 centiáreas. iqtíe bnd!a: spor el 
Norte, José García. Sur y Este, Ayuntamiento, 
y Oeste, camino’d'e Valdecara.

A D. José Berges Val' (viuda): Un campo en, 
la partida de “Gin'estar”, de cabida 28 áreas, que* 
linda: por el Norte, brazal; Este, “Gine,§tar” ; 
Sur, Julia Gracia, y Oeste, acequia de Quinto.

A doña Francisca Carbonell Lizaga: Un campo 
en l’a partid'a de “La Garnacha”, de cabida 31 
áreas, que linda: por el Norte,, Pascual Ubeda; • 
Sur. Ra'fáel Gállegoi;i Este, Fran'cisco Mplh'nos, y 
Oeste, Galerón. ■

A doña Amdresa Cerdzo Arizmcndi: Un; campo 
en Ta partida de “Las- Fajas”4 de'cabida 38.áreas 
40 centiárcasi, que linda: al Norte. Sur y Este, 
brazal ¡v camino serviidlumbre, y al Oc-ste;, Aun 
dresa Cerezo. '

A doña Gaspara* Cerezo Arizmendi: Uní cam
po en h partida de “L.a Manga”, de cabida 22 
áreas 60 centiáreas; que Íínída: al Norte, Sluir, Este 
y Oeste, brazal. • ' ,
" A la misma: Otro camjpiol en la partida d'e “Al- 
god'or”, de cabida 33 áreas 60 cdntiáreas. que 
linda: al Norte. Francisco iPaTacín; Sur. Miguel 
Gayan,; Este brazal, y al Oeste, camino.

A D. Mariano Cerezo Artajona: Un campo en 
la partida de “La Jacira”, de cabida 22 áreas 
y 50 centiáreas, que Hinda: al Norte, brazal; al 
'Sur, camino; Este, Cayetano Porroche, y al Oes
te, José Naharro.

A D. Víctor Cerezo Larrayad: Un campo en 
fca partida de “Matülla”, <le cabida 38 áreas y 
50 centiáreas. que lind'a: al Norte, José Tolón; al 
Sur, Víctor Larrayad; al Este, Francisco Valí, y 
al Oeste Victoria Larrayad.

Desdotnocido: Un campo en la partida de ^La 
Manga”, de cabida 9 áreas 60 centiárelas, que Tin- 
idla: al Norte, Manuel Sanz Lapuente; Sur, Agus
tín Val- y brazal; Este, Agustín (Vial Salvador, 
y Oeste, Manuel Sanz Lapueate. ,

Ai mismo: Otro campo enj la partida de “La

-------- ------------- ——---------------------------------------------

Manga”, de cabida 14 andas 80 centiáreas, que 
linda: al Norte, escorredero; Sur con José Mo
linos' y brazal; Este; con José Molinos y esco- 
rre,dero, y Oeste, Salvador Sánchez y brazal.

A D. Antonio Dore] Del'más: Un campo en la 
partida de “La Mejana La Granja.”, de cabida 
15 árCas 60 centiáreas. que linda: al Norte, bra
zal:; ap Sur. brazal; Este, Lorenzo Basa, y Oeste.. 
Francisco L.izaga.

A! mismo: Otro campo en Ja partida dex“Ca- 
badas”, -dle cabida 45 áreas 20 centiáreas. que 
linda: al Norte, brazal!;<• al1 Sur, acequia nueva; 
Este Soledad Gambod, y Oeste1. AJ.fredo Cortés. 

A doña María Escorsa Continente: Un campo 
en la partida de “Viña Jaime”, de cabida 21 
áreas 60 centiáreas, <|uc linda: aK Norte, Miguel 
Val; aj Sur. con Julián Basa; Este, -con brazM 
y Oeste . M-iguel Foillos.

A D. Mariano Gallardo1 Viamontc: Un campo 
en la partid'a de “Mejana Granja”, de cabida 16 
áre'as 80 centiáreas. que bnldá: al' Norte, brazal; 
Sur. camino. Este, Nicola-sa Soro, y Oeste Ma
nuel Gracia. .

, A D? Rafael' Gállego Ferrer: Um| campo en la 
partida de “La Garnacha”,, de cabida 19 áreas 
60 centiáreas, que ilinda: al Nortq. brazal: Sur, 
Benito Berges; Este., Serapio Sánchez; y Oeste, 
brazal. I

A.doña Dolores González Valónzuda: Uní tam- 
po en la partida de “Malilla”, de cabida 22 áreas 
.40 centiáreas.. q-ue linda: al Nont'e, S-ur, Este y 
Oeste, brazal.

A la misma: Otro campo en; la partida de “La 
Palomera”. de cabidía 8 áreas 40 centiáreas', que 
linda: al Norte,.-camino; Sur, braizal; Estel, 'Car
men Sanz. y Oeste, Pilar EsCosa.

A D. Miguel Gayáb Paíacín: Uñí campo en la 
partida de “Algodor”,, de* cabida 58 áreas, que 
íínida: por el Norte, herederos de Gaspara Cerezoi, 
y Sur, Este y Oeste, oós' camino.

A doña Niicolásá Ladróm de Guevara: Un'cam- , 
po on Ja partida “La Pal-om/era”. d'e cabida 45 ' 
áreas 40 centiáreas; que linda: al Norte, Manuel 
Garrido: Sur. brnzall; Este, camjmp, y Oeste, 
Joaquím- Lapuente. " w

Ala misma: Otro camlpo'en la partida d|e “Cam
po Señor”,, de. cabidía 17 áreas 20 cenÜ'iáreas, que 
1 india: ál Norte, camino1 dle las Rozas; Sur, Vio- 
ilante Dorel; Esté, Josdfa Garrido-, y Oeste, Ino
cencio Sánchez. . i

A llia misma:'Otro campo -eri Pa partida de 
“Campo Señor”, de cabida' 11 áreas 60 -ceuti- 
áreas, que linda : por eb Norte, camino de sidr- 
vidumbre; Sur. Francisco Soro Molinos; Este, 
Santiago Sanz Blasco, y Oeste, Francisco Soro 
Molinos. ,

A D. Mígu'el Lambea Millán: Un campo' en ¡a 
partida “Camlpo 'Señor”, de 18 áreas, qule1 Jiivla: 
por el1 Norte, camino -de servidumbre1; (Sur, Ale
jandro UrzOía; Este,, Francisco SoFq, y Oeate, 
Alejandro Uilzola.

A D. José Larrayad Diez: Un campo en la 
partid'a de “Camlpo Señor”, de cabida 10 áreas, 
que linda: por el Norte, M¡artíini Sánchez; Sur, 
brazal ; Este, brazal, y Oeste, Juan MiigueP.

A D. Miguel Larrayad Soro : Un campo en la 
partida de “Mjora”i, de* cabidía 29 áreas 60 denti- 
áteas, que linda: por e;j| Norte, escorredero; Sur, 
Salvador Soro; Este, Francisco Larrayad, y Oes
te, brazal1.
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A D. Jois'é o Juan Laviñeta Giménez: Un cam
po en la partida de. “Gamacha", de cabida 27 
áreas 20 centiáreas, qu'e1 linda: por el'Norte, con 
Ma.iueJ Maza í Sur. Luis iy Carlos García Saín; 
Rstel. Santiagio G.ayám Cólera, y Oeste, Tomás 
Lizaga. " x

, A'doña Pilar Laviñeta Giménez: Un campo en 
la partidla d'e “La Manga”? dle cabida 48 áreas 
80 centiáreas, que linda: a? Norte. Mariamio Frai
le; Sur y Este;, Josié Tolón, y Oleste. Mariano 

' Fraile. " " ,
A I). Angel Lue'sma Espinosa: Un campo en 

la partida “Mora”, de cabida 28 áreas 80 centi
áreas; que linda: Norte, camino de Mora: Sur. 
P.usebio Val y José Jaso, y Oje'ste', Eisperaanza 
Haro.

A D. Angel iLuesma Espinosa: Un camlpol en la. 
pantida de “ Matiilla”. de cabMa 6 área's 60 cenH 

•í¡áreas, que linda: all Norte. Gregoriio' Porroche: 
al Sur y- Este, Eus'dbio Val, y 'Oeste'. Antonio 
Lapuente. '

A D. Mariano T.atorre Miguel: Uní campo, en ' 
lá partida de “A'lgodor”, de dabida 58 áreas, 
que linda: al Norte; con hetedleros de Gaspara 
Cerezo, y Sur. Qste y Oeste, eos camfmo. .

A D. Santiago Mlob'nos Porro-che: Un campo 
en la partida de “La Matillla”, de. 25 áteas 40 
centiáreas. que finida: por eH Norte., camino sler- 
viidumbre; Sur. brazal: Este., camino, servidum
bre. y Oestet camino.

Otro, campo dni la partilda die “La Mlejana 
Grande”, de 17 áreas 80 centiáreas,, que linda: al 
Norte, camino; a,! Sur, brazaUl; Este, Val-era La- 
rrayad, y Oeste, Blas -Po-rrocihe.

A D. Mariano Naval Gracia: Un campo einj 1a 
partida de “La Jacira”, de 19 áreas 80 centi
áreas, que linda: al Norte, Tomás Alga; Sur, 
Matías Larfayad; Este;, camino, y Oeste, brazal.

A D. Santiago Naharro Porroche: Un. campo 
en ila partidla d:c “Palolmera”. de cabida 17 áreas 
80 centiilárea'S', (fule b'hda: al No|rte.7 brazal; al 
Sur. camiino; Este. Antonio Porroidlic, y al Oeste, 
con Antonioi Abadía.

A D. Francisco' Palacíni Ant'ajona: Un Campo 
en la partida d'e “La Granja”, de1,28 áreas 40 
Centiáreas, que Mírica: por efll Norte. Antonio Via- - 
montq; al Sur,, Miguel jCaUvP; Este, Antonio 
Viam-ointe, y al Oeste, Francisool Laga.

Al mismo.: Otro campo ,en' la partida de1 “Pa
lomera”, dle. 17 áreas 80 -centiáreas, que Ipindá: 
al Norte, Vicente Larrayad; all Sur, brazal; Es
te, camino, y Oeste, braza'F. .

Al mismo: Ot-ro campo en la partida de “La 
Maílla”, d'e cabida 64 áreas!, que linda: al Nolr- 
te, ooin brazal, al ¡Sur, Narciso Beres; Este, con 
Rafael' Vadlcspín, y .aT 'Oeste,, Fernandlo Gállego 
y otro. i

A Ef. Manueil Porroche Va'lWnzuela: Un cam
po en, la partida “¡La Palomera”, de. cabida 20 
áreas' 20 centiáreas. que linda: ah Norte, camino; 
Sur., Manuel! Garrido; Este), camiino, ¡y Oesle, 
Tomás Miguel.

A D. Francisco Palacín Bas.a: Un campo en la 
partida de “Lucientes”, de cabida 21 áreas 40 
centiáreas, qu'e linda: all Norte, Miguel Foillos; 
al Sur, Ernelstol Laviñeta; al Este., Martina Pañi- ' 
vino, y al Oeste,, Santiago Gracia.,

A D. Apolinar Serrano Calvo-: Uá campo c é 
la partida de “La Granja”, de cabida 48 área» 
80 centiáreas, que .linda: Norte y Sur, con Ayun

tamiento y brazal ; Este!, Antonio' \riamionte, y 
a] Oeste, Ayuntamiento y brazal.

AI mismo: Otro cámpo tu la partida, de “Ma- 
tiila”, elle cabidá 18 áreas, que linda: por el Norte, 
brazal y Dolores González, y al Sur. Este y Oeste' 
braza!. ‘ J

A doña Nicólasa Sofo Celina (herederos)- Un 
campo en la partida de “La patilla”, de cabida 
21 arcas 80 centiáreas, que linda: al Norte cami- 
"py Francisc Soro; al Suni, Santiago Miolinos: 
al Este, Santiago Molinos Porro-Che, v al Qe'ste 
francisco Soro Pornoche y brazal. '

Al miisnio: Otro campo em Un partida de “La 
Mejana Granja”, de cabida 19 áreas 40 centiáreas 
que linda: al Norte, brazal; al Sur, camino- aí 

Angel-Va] Berges-, y Oeste, ímteresádtx.
A D. Manuel Sauz Garces: Un campo'en la 

partida de Viña Jaime”, de cabida 19 áreas 40 
centiáreas, (pie timldá: a] Norte. Mariano Tolón 
al Sur, Josefa Mpimar: all! Este, acequia, y al 
Oeste, Matías Larraiyadi.

A D. • Lorenzo o Florencio San Romlán • Un 
campo en la partida de ‘^Patillas”, de cabida 1 
hectárea 10 áreas, qu'e Hiip'da: al Nortei. Teresa 
Lacqsta; al Sur, Guegorio Abadía; al Esté Avun- 
tam/iento, y al Oeste, camino Valdruga. "

A D. Miguel 'Jolón ICapapey: Un campo en 
¡a partida de Campo- Señor”, de cabida 84 áreas 
6 centiáreas, que .Unida: al Norte,, brazal; Sur 
Camiino servidumbre; al Este, camino siervidnm- 
bre. y Oeste. José Lapuente. •

A D. Juan l'balde Navarretc: Un cam(j>oi eni la 
partida de Malilla , de. cabida 7 áreas:, que lin
da; al Norte brazall; al Sur. camino slCrvidüm'- 
bre; al Este, vbrazali, y af OestleJ, camino servi
dumbre.

, Y como quie'ra que todbs estos deudores noi re- 
sidcin' ni tienen representante en estei pueblo ni 
han participado a la Dele'gación de Hacienda el 
lugar dle su residencia o la persona que ¿a de 
ropresentarl'e^ s-e les notifica -el embargo por me
dio dej1 presente, que por d'up’licado se remite- á 
la 1'esorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción; en el¡ “Bioletín 
Oficial” ; debiendo compareceir los ¡interesados, en 
'este cxpedí'ente tijedut|vo en ie|t'pillazo Me ocho 
días á contar desde la puibfllidación dlel presente 
edicto en el “Boletín Oficial”, pasados los cuate 
se dieicretará la prosecución del procedimfemto en 
rebeldía sin, intentar nuevas notificaciones, a te
nor de lo dispuesto, en d, artículo 154 del Estatuto 
de Recaudación vigente, y aslimísmo. se les ¡requie
re para que presenten ein; esta oficina recaudato
ria los títulos de propiedad! de los bienes embar
gados, bajo apercibí milenta de suplirlos a su 
costa.

Fuentes' d’e Ebro a 20 de entero de 1943. — El 
Recaudado-r, Aurelio Sanjuán. ’ .

“s e c c ió n  q u in t a ”
Núm. 297

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Por el Excmo. Sr. Comisario general de Abasteci
mientos y Transportes se ha dispuesto, con fecha 15 
de los corrientes, lo siguiente:

«En oficio-circular de e«ta Comisaría General, núme- 

- — —
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rro 106.194, se dispuso que los Secretarios, Intervento
res y Depositarios de Administración Local, así como 
las personas que con ellos convivan, fueren conside
rados como productores a efectos de la correspondien
te reserva, sin perjuicio de ruedar sujetos a nuevas 
disposiciones que regulasen esta concesión.

Posteriormente, por circular núm. 338 de esta Co
misaría General, dictada para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 26 de octubre de 1942, en su artículo 18. se se
ñalan las oportunas normas para las reservas de can
tidades de aceite en sus distintas modalidades.

Como quiera que por estas ulteriores resolucionee 
al oficio-circular núm. 106.194 ha sido virtualmente 
reformado y rectificado, procede establecer nuevas 
normas para regular la reserva de aceite a los susodi
chos funcionarios de la Administración Local.

Por tanto, esta Comisaría General dispone: ,
1 .® Los Secretarios, Interventores y Depositarios 

de la Administración Local que" ejerzan sus funciones 
en los municipios productores de aceite en su amplio 
sentido, tendrán derecho a reservarse para sí y sus fa
miliares la cantidad de 5 kilos por persona como su
plemento de la ración normal? o sea sin retirarles los 
cupones de aceite de su cartilla de racionamiento.

2 .® El derecho de reserva les será concedido por 
el Comisario de Recursos de la Zona en que esté en
clavado el municipio donde desempeñe §us función , 
expidiéndose a! efecto una tarjeta de productor de a 
determinadas por la circular 331, que censtara soi - 
mente de cinco cupones; y

3 .® La retirada del aceite concedido se hará de una 
sola vez o fraccionariamente, cortándose los cupones 
a medida que el .racionamiento supletorio se vaya 
efectuando y hasta su totalidad». .

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 11 de enero de 1943.—II Gobernador ci

vil, jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

Núm. 295

Comiearfa de Recursos de la 5. Zona 
de Zaragoza

De iaterde para loe fabricantes de harina . -
Se pone en conecimiento de todos los 

. de harina de la lona de esta Comisarla de Recurso , 
que en lo sucesivo no se entregará cantidad algtma 
harina sin orden expresa de esta Comisaria de Kec - 
sos o de los Jefes del Servicio Nacional del 1 rigo 
las respectivas provincias. El incumplimiento de es 
órdenes dará metivo a la sanción a que hubiere lugar. 

Zaragoza, 21 de enero de 1943.—El Comisario d 
Recursos de la 5.a Zona, Eusebio Alonso Moreno.

SECCION SEXTA
JARABA NánL 291

Por traslado del que la venía desempeñando, se ha
lla vacante la plaza de Secretario de este Ayuntami - 
to, dotada con el haber anual de 3.500 pesetas, y se 
anuncia concurso para su provisión con carácter inte

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Corpo
ración dentro del plazo de quince días, acreditan 
pertenecer al Cuerpo de Secretarios de Administra-ion 
Local y su conducta y adhesión a la Causa nacional. 

jarabe, 11 de enero de 1943.—El Alcalde, Fehciaeo 
Sicilia.

MURERO Núm. 294
Acordado por este Ayuntamiento en la sesión extra

ordinaria celebrada por el mismo el día 19 del actual la 
destitución del que la venía desempeñando interina
mente, se halla vacante para su provisión en propiedad 
la plaza de Alguacil de este municipio, con la dotación 
de 365 pesetas anuales, pagadas del presupuesto muni
cipal y por trimestres vencidos.

Las instancias, escritas por los interesados, se pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, debida
mente reintegradas y dirigidas al señor Alcalde-Presi
dente, durante el plazo de ocho días hábiles, contados 
desde el siguiente a lá inserción de este edicte en el 
Bo l et ín Ox ic ia i de la provincia, debiendo ajustarse 
los solicitantes a lo preceptuado en la Ley de 25 de 
agosto de 193t y Orden de 30 de octubre del mismo 
año del Ministerio de la Gobernación.

Murero, 20 de enero de 194J.-E1 Alcalde, Joaquhl 
Franco.

8ECCIQN SEPTIMA
Administ r a ción de just icia

Juagado» de primera instancia

Núm. 281

BARBASTRO

D. Francisco Marco Montón, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Barbastro y su partido;
Por el presente, que se expide en méritos del suma

rio núm. 53 de 1942, que sigue en este Juzgado sobre 
hurto de efectos timbrados, que tuvo lugar el 11 de di
ciembre áltimo en la ciudad de Monzón, Río Cinca, de 
este partido, se interesa de la Guardia Civil, Agentes de 
la Policía judicial y de todas las autoridades en general 
se preceda a la busca y captura de dos jóvenes que se 
dice ser los autores, uno de 17 años y otro de 23, apro
ximadamente, de los cuales el de 17 alos, que fué el 
que al huir arrojó el paquete que contenía parte ¡de los 
efectos timbrados sustraídos vestía un mono azul, to
cado ccn boina negra, estatura regular, más bien bajo, 
cara redonda y de complexión fuerte, vistiendo el otro 
mono y chaqueta clara, ignorándose sus demás señas; 
y se encarga también la busca y ocupación de loe 
efectos timbrados sustraídos, que no han sido recupe
rados, y a continuación se expresan. Caso de ser ha
bidos unos y otros, se pongan a disposición de este 
Juzgado, haciéndolo de los detenidos en la prisión de 
las Capuchinas de esta ciudad; siendo los efectos tim
brados, cuya ocupación se interesa, los siguientes: 
Setenta letras de cambio de 12 pesetas, núms. 1.257.024 

a 93:840 pías. . . 
Setenta Id. de Id. de 6 id, núms. 1.864.074 a 143: 420 id. 
Cien íd. de Id .de 0*90 Id, núms. 3.215.375 a 474: 90 id. • 
Veinte pagos al Estado de 25 íd, núms. 944.226 a 

45: 500 íd.
Veinte íd. de íd. de 10 id, núms. 1.623.746 a 65: 200 íd.
Cien sellos de correos de 0*20 íd, núms. 588.89: a 

20 íd.
Cuarenta pagos al Estado de 3 íd, núms. 1.470.6831 

724: 200 íd. . '
v Dado en Barbastro a once de enero de mil novecien

tos cuarenta y tres.—Francisco Marco Montón.—El 
Secretario judicial, Juan Bajo.

tfr. MMAX jrjONÁTMXÍ

M.C.D. 2022


